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Ref.: Expte.N• 11-09-58662 

U""fi'ASIDAD NACIONAl. ot c0RoosA 
Facultad de Ciencias Económicas 

Córdoba, !.. 'i de diciembre de 2009. 

VISTA: 
La nota presentada por la Lic. Cristina Biassoni, docente de la Universidad 

Tecnológica Nacional, solicitando autorización para que la Lic. María de los 
Ángeles Hinalaf realice una práctic11 académica en el Instituto de Estadísti~:a y 
Demografia de esta Facultad; 

Y CONSIDERANDO: 
Que cuenta con opinión favorable del selior Director del 

mencionado Instituto; 
Que las actividades a realizar en el período de la pasantí11 

st-rán coordinadas por la Mgter. Silvia Joekes; por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 

Art. t• .• Autorizar a la Licenciada MARÍA DE LOS ANGELES HINALAF, a 
realizar una práctica académica en el Instituto de Estadi§tica y Demografía de esta 
Facultad, como parte del Pro¡rama de Doctorado de la Universidad Tecnológie11 
Nacional, Facultad Regional Córdoba, bajo la coordinación de la Mgter. Sih·i11 
Joekes. 

Art. 2".- Comuiníquesc y arcblvesr. 
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